
Proceso Ordinario N. 1100131050292021-34700 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós 

(2022), al Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que la 

apoderada de la demandante solicita vincular como litisconsorte al AFP PROTECCION 

Sírvase proveer. 

La Secretaria, 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Como quiera que la apoderada de la parte demandante con escrito de solicita se vincule 
como Litis consorte a SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCION S.A., ya que en el escrito presentado aduce en el caso de una 
condena esta esta estaría llamada a responder por las pretensiones objeto de condena.  
 
El Despacho según el artículo 61 del C.G.P dispone vincular como Litis consorte a la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCION S.A. 
 
Notifíquese a Litis consorte SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., a través de su representante legal o quien 
haga sus veces, córrase traslado del libelo por el término de diez (10) días hábiles contados 
a partir del día siguiente a la notificación para que la conteste por medio de apoderado 
judicial y esté a derecho, haciendo entrega de copia de la demanda y del presente proveído. 
 
Dicha notificación deberá realizarse teniendo en cuenta el C.P.T. y de la S.S. o según la ley 
2213 de 2022 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La juez,                                          

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 
 
 
 
 
  
 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy, 19 de octubre de 2022 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 174 

 

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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